GRADO BÁSICO

· Solicitud.
· DNI o NIE.
· Consejo Orientador donde se proponga al alumno/a para realizar Grado Básico (sólo obligatorio para alumnos de 2º ESO).
· Certificado de estudios con las notas del último curso realizado
· Certificado de discapacidad o acreditación de necesidades educativas especiales, si procede.
· Podrán acceder a Grado Básico quienes cumplan simultáneamente las siguientes condiciones:
· Tener cumplidos quince años o cumplirlos durante el año natural en curso y no superar el límite de edad establecido para la enseñanza básica (diecisiete años a 31 de diciembre de 2026).
· Haber cursado el tercer o cuarto de Educación Secundaria Obligatoria completos o 1º de Grado Básico.
· Excepcionalmente, podrá solicitar acceder a ciclos formativos de Grado Básico el alumnado que haya cursado el segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria al que haya propuesto incorporarse a un ciclo formativo de Grado Básico el equipo docente y el departamento de Orientación a través del Consejo Orientador.

GRADO MEDIO Y SUPERIOR
· Solicitud.
· DNI o NIE.
· [bookmark: _GoBack]Certificado (con nota media y año de finalización) de los estudios por los que se accede al ciclo. Si se accede por la ESO la nota media que debe aparecer en el certificado es la de 3º y 4º de la ESO sin religión desde el curso 22/23 y con religión para cursos anteriores.
· Certificado de discapacidad / Certificado deportista alto rendimiento (si procede).
· Las personas extranjeras podrán participar en el procedimiento de admisión siempre que cumplan los requisitos de acceso y que dispongan de alguno de los documentos siguientes:
· Tarjeta de identidad de extranjero, expedida por la Comisaría de Policía u Oficina de Extranjeros.
· Certificado de empadronamiento en un municipio.
· Visado de estudios.
· Tarjeta de estudiante extranjero.

